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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  1 9 JUL 2022 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-570-SPA-452 relacionado con la 

denuncia pres. entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando (os 

siguientes: 

ANTECEDENT ES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) [En el domicilio ubicado en Av. La Monera y 

Prolongación sidro Tapia, sin número, colonia La Loma, Alcaldía Tláhuac] Tienen a varios perritos amarrados 

con cadenas y sogas a la intemperie, en visible estado de abandono, falta de comida y agua, en estado aparente 

de desnutrición y constantemente golpeados (...) en el lugar se desarrollan actividades de compra de material de 

reciclaje (...); 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 c e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente de juncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

presunto malt .ato animal en el domicilio ubicado en Av. La Monera y Prolongación Isidro Tapia, sin número, 

colonia La Loma, Alcaldía Tláhuac. 
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el domi 

ubicado en Av. La Monera y Prolongación Isidro Tapia, sin número, colonia La Loma, Alcaldía Tláhuac, el al 

se trata de un establecimiento dedicado al reciclaje y constató la existencia de dos ejemplares caninos: na 

hembra de raza pitbull, color gris de nombre "Shuma" y un macho criollo, color café, de nombre "Chocola 

los cuales presentaban condiciones de bienestar de acuerdo a su talla, raza y edad fisiológica, no obstante as 

personas entrevistadas manifestaron tener conocimiento de la existencia de ejemplares caninos amarrado en 

el predio contiguo; sin embargo, que éstos habían sido retirados del inmueble. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad la 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la pers na 

denunciante informar si la problemática de su denuncia continuaban o habían cesado, proporcionando en su c o, 
evidencias fotográficas de los animales de compañía, así como, de la fachada del inmueble donde acontece os 

hechos que refiere; sin embargo, no aportó dicha información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia ► or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr va 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica • la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, 	no 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevo a cabo un reconocimiento de hechos en el domi l'o 

ubicado en Av. La Monera y Prolongación Isidro Tapia, sin número, colonia La Loma, Alcaldía Tláh ac, 

el cual se trata de un establecimiento dedicado al reciclaje, en donde se constató la existencia de 'os 

ejemplares caninos: una hembra de raza pitbull, color gris de nombre "Shuma" y un macho cri lo, 
color café, de nombre "Chocolate", los cuales no presentaron indicios o elementos de maltrato an al 

previstos en el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de (a Ciudad de México. 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de •s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en s contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de su• respectivas competencias. 

En virtud de l• expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este i nstru me to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T: ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley O tánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- 	mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N i tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

,con fundame o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fr. cción XXII de su Reglament
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